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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 92.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REGLAMENTO 

provisional para la imposición, ad
ministración y cobranza de la con
tribución industrial y de comercio.

(Continuación.)

Para las reclamaciones de agra
vio comparativo se exigirán justifi
caciones análogas.

Art. 103. Las Delegaciones de 
Hacienda examinarán las recla
maciones; y si no reunen todas las 
condiciones que para su admisión 
señalan los artículos precedentes, 
las declararán inadmisibles, fun
dando su acuerdo y notificándolo 
á los interesados en el plazo y for
ma generales para todas las noti
ficaciones.

Si las reclamaciones son admi
sibles por reunir todos los requi
sitos al efecto exigidos, se unirán 
á ellas los antecedentes de refe
rencia necesarios para su despa
cho; y se tramitarán observando, 
en cuanto puedan aplicarse al caso, 
las disposiciones del reglamento 
de procedimiento vigente, tenien
do en cuenta que ha de darse au
diencia en el expediente á los sín
dicos del gremio respectivo y al 
industrial ó á los industriales con 
quienes el reclamante entable 
comparación, si fuese comparativo 
el agravio formulado.

Cumplidos estos trámites, la De
legación de Hacienda, á propuesta 
fundada de la Administración de 
Contribuciones, acordará lo que 
estime procedente con arreglo á 

las disposiciones de este regla
mento.

Lo acordado surtirá efecto á los 
fines de la cobranza de las cuotas 
individuales, sin perjuicio de noti
ficarlo en debida forma á los inte
resados, quienes, según la cuantía 
de la reclamación, podrán alzarse 
al Ministerio ó á la Dirección ge
neral de Contribuciones, en el im- 
prorogable plazo de 15 dias, con
tados desde el siguiente al de la 
notificación de dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reclama
ción de agravio hecha por indus
triales de clases agremiables sea 
objeto de acuerdo administrativo 
favorable al interesado, ó quede 
resuelta de igual modo por reso
lución firme, con anterioridad á 
la recaudación del primer trimes
tre de la contribución, el importe 
de la rebaja en la cuota del agra
viado se repartirá recargando pro
porcionalmente las cuotas de todos 
los comprendidos en el reparti
miento en que se produjo el agra
vio, tanto en el caso de haberse 
hecho el repartimiento por el gre
mio mismo, como en el de haberlo 
practicado la Administración ó el 
Alcalde por virtud de lo dispuesto 
en el art. 91.

Cuando el acuerdo de la Admi
nistración ó la resolución firme 
sea favorable al agraviado, pero 
posterior á la recaudación del pri
mer trimestre, el importe de la re
baja en la cuota del interesado se 
cargará al gremio como aumento 
de cupo en el año inmediato si
guiente, expresándolo así en el 
cargo que oportunamente se fije y 
pase ai gremio. Igualmente se car
gará al mismo la diferencia que 
resulte entre las cuotas gremiales 
declaradas fallidas y las que cor- 
respondancon arreglo á tarifa á los 
respectivos industriales; y tanto 
esta suma como la expresada en el 
párrafo anterior se repartirá nece
sariamente entre los individuos 
que formaban el gremio en di
cho año.

Serán responsables directos de 
la inobservancia de esta disposi
ción el Administrador de Contri
buciones y el Oficial ó Jefe del 
negociado respectivo.

Clases no agremiadas.

Art. 105. En la designación de 
cuotas de estas clases, cuyo servi
cio correspondeá la Administración 
y á los Alcaldes, y también cuando 
estos funcionarios hayan hecho 
los repartos de alguna clase agre
miada en cumplimiento delart. 91, 
las reclamaciones de agravio se 
ajustarán á lo que disponen los 
artículos siguientes.

Art. 106. El funcionario que 
hubiere formado la matrícula de 
casa clase de industriales anun
ciará al público por medio de car
teles y pregones en los sitios de 
costumbre, si se trata de los pue
blos, y además por medio del Bo
letín oficial en las capitales de 
provincia, que durante diez dias, 
contados desde la publicación del 
anuncio, las matrículas de que se 
trata se hallan de manifiesto en 
sus respectivas oficinas, para que 
los interesados puedan enterarse 
de su clasificación y cuota y hacer 
dentro del mismo plazo la recla
mación que estimen oportuna.

Art. 107. Las reclamaciones 
que presenten dichos industriales 
dentro del término señalado en el 
artículo anterior habrán de fun
darse en inexacta clasificación ó 
en error en la cuota señalada. Si 
se trata de algún reparto de clase 
agremiada hecho por la Adminis
tración, la reclamación se fundará 
necesariamente en alguno de los 
casos l.°, 2.° y 5.° del art. 100.

Los funcionarios que hayan for
mado la matrícula respectiva ad
mitirán las reclamaciones y las pa
sarán sin demora á la Delegación 
de Hacienda con todos sus antece
dentes; y si además de estar pre
sentadas en tiempo, so ajustan á 
lo dispuesto en el párrafo anterior 
y van, en su caso, acompañadas 

de los justificantes que marca el 
art. 102, la Delegación de Hacien
da procederá, según que sean ó no 
admisibles, del modo que se deter
mina en el art. 103, notificando 
también lo que acuerde al intere
sado en la forma que establece el 
reglamento de procedimiento.

Art. 108. Las reclamaciones 
contra los acuerdos de la Delega
ción se interpondrán por los inte
resados ante la Dirección general 
de Contribuciones ó el Ministerio 
de Hacienda, según la cuantía del 
asunto, en igual plazo y forma que 
los expresados en el art. 103 res
pecto de las clases agremiadas.

capítulo vi.
Rectificación y aprobación de las 

matriculas.
Art. 109. Reunidas las matrí

culas parciales de los gremios y 
las de las clases no agremiadas, la 
Autoridad encargada de formarla 
matrícula general la redactará 
dentro del término fijado por la 
Administración y la remitirá á la 
misma acompañándola con una 
copia, con los recibos talonarios, 
extendida su matriz y con las listas 
cobratorias.

La matrícula y las listas cobra
torias se formarán con arreglo á 
los modelos números 3 y 4.

Art. 110. La Administración 
procederá al exámen de las matrí
culas y devolverá la que ofrezca 
reparos á quien la hubiese forma
do para que la rectifique, señalan
do á este fin un plazo prudencial.

Las matrículas serán reparadas, 
entre otros casos:

1. ° Siempre que la fijación de 
cuotas se haya hecho por distinta 
base, ó por número de habitantes 
que no sea el que corresponda.

2. ° Cuando resulten equivoca
das las partidas de algún indus
trial ó las sumas que compongan 
el total de la matrícula.

3. ° Cuando no se haya tenido 
en cuenta las alteraciones hechas 
por los gremios ó por la Adminis- 



tracioh, en virtud de las reclama
ciones de agravio resueltas con 
anterioridad.

4. ° Cuando no estén compren
didos los recargos establecidos ó 
se hayan traspasado los límites le
gales.

5. ° Cuando no figuren en ma
trícula todos los individuos com
prendidos en la anterior y en las 
adiciones hechas á esta última, 
sin que conste justificada la causa 
de tal omisión, y cuando se inclu
ya en la misma algún nuevo in
dustrial que no figureen el padrón, 
sin acompañar el duplicado de la 
declaración presentada por él ó la 
orden de la Administración reso
lutoria del oportuno expediente 
en que así se disponga.

Art. 111. Los Alcaides que re
tengan las matrículas que se les 
haya devuelto para rectificar, 
mas allá del plazo que se les hu
biere señalado, incurrirán en la 
responsabilidad que establece el 
artículo 70.

Art. 112. Las matrículas recti
ficadas y las que no ofrezcan re
paro se confrontarán con las listas 
cobratorias, y luego con estas los 
recibos talonarios, á los cuales se 
pondrá el sello de la Administra
ción en su parte talonaria.

Despuesemitirá dictámen acerca 
de cada matrícula el Jefe del Ne
gociado de Industrial, y en su vista 
las aprobará el Administrador de 
contribuciones si en ellas no ad
vierte falta ni reparo alguno.

Art. 113. Las aprobadas se pa
sarán á la Intervención para su 
revisión y demás efectos determi
nados en el art. 65 del reglamento 
orgánico de la Administración pro
vincial de Hacienda pública de 11 
de Mayo de 1888.

Art. 114. Cumplidoquesea este 
requisito, la Administración remi
tirá á la Recaudación las listas 
cobratorias con los recibos talo
narios, exigiéndole resguardo de 
la entrega de ellos, y dictará las 
órdenes oportunas para la cobran
za del impuesto en los plazos pre
venidos por instrucción.

La copia de la matrícula, con 
diligencia en que se haga constar 
su aprobación, se devolverá al fun
cionario que la hubiere formado, 
exigiéndole recibo.

CAPÍTULO VIL

Altas y bajas.
Art. 115. Todo el que hubiere 

de dar principio al ejercicio de 
una industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio de los compren
didos en las tarifas, está obligado 
á presentar previamente al funcio
nario que forme la matrícula una 
declaración duplicada y expresiva 
de la industria que vaya á ejercer, 
arreglada al modelo núm. 5, con 
todos los detalles qpe, según el 
mismo, sean del caso.

Art. 116. Si el industrial fuese 
fabricante y se propusiera verificar 

las ventas al por mayor en estable
cimiento separado de la fábrica, 
consignará expresamente en la de
claración el lugar, calle y número 
en que dicho establecimiento de 
venta haya de ser situado; en la 
inteligencia de que, ínterin pre
viamente no ponga estas circuns
tancias en conocimiento de la Ad
ministración, se entenderá para 
cualquier efecto que no ha de 
hacer ventas mas que en la fábrica 
misma.

De igual modo y con idénticas 
consecuencias se entenderá esta 
obligación respecto de los demás 
industriales á quienes por el ar
tículo 21 se concede tener almacén 
destinado á surtir su estableci
miento de venta, los cuales debe
rán expresar la situación del al
macén ó depósito consignado en 
la declaración, la calley el número 
donde vayan á establecerlo.

( Continuará.)

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por este 

Gobierno de mi cargo en acuerdo 
de 29 de Marzo último la nece
sidad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Moradillo 
de Roa, para la construcción de la 
carretera de Aranda de Duero á 
Cantalejo, se hace saber por medio 
de este anuncio a los interesados 
comprendidos en la relación pu
blicada en el Boletín oficial nú
mero 127, correspondiente aldia 9 
de Agosto último, para designen 
ante la mencionada Alcaldía de 
Moradillo y en el término de ocho 
dias el perito que á cada uno 
haya de representar, teniendo pre
sente que las personas que nom
bren han de reunir las condi- 
condiciones que exije el'art. 21 de 
la vigente ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879 y 
32 del Reglamento de 13 de Junio 
del mismo año.

Burgos l.° de Abril de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varanda.

COmSION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 13 de 

Marzo de 1893.
Abierta á las cuatro y media 

de la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Gregorio Pineda, y asis
tencia de los Sres. Gamero, Cecilia, 
y Arnaiz, diose lectura del acta de 
la anterior de 9 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión acordó que las di
ferentes dependencias de la Dipu
tación faciliten á la misma antes 
del dia 20 del actual los datos y 

antecedentes de los asuntos pen
dientes en ellas para que la 
Comisión pueda deliberar en se
sión de dicho dia sobre la Memo
ria que debe redactar en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 98 de la ley orgánica de 
provincias, con motivo de la inau
guración de la reunión ordinaria 
de la Diputación que ha de tener 
lugar en el primer dia hábil de 
Abril próximo.

Diose cuenta del oficio de la 
Junta provincial de Beneficencia 
interesando que se le facilite una 
certificación expedida con referen
cia á las cuentas municipales de 
la villa de Castrogeriz correspon
dientes á los años económicos de 
1875-76 y sucesivos hasta el de 
1883-84 de lo que resulte cargado 
en ellas por el concepto de intere
ses y rentas de Beneficencia, y 
gastado bajo legal justificación en 
fines también benéficos; y la Co
misión acordó que se extienda y 
se remita dicha certificación.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Capitán Juez instructor de causas 
de la zona militar de esta ciudad 
pidiendo que se le remita certifi
cado del acta de quintas del re
emplazo de 1892 en lo que res
pecta al recluta Agustín Santa 
María, por haber resultado corto 
de talla en el acto de la concentra
ción para su destino á Cuerpo: la 
Comisión acuerda que se expida 
dicha certificación con referencia 
á lo que resulte de los anteceden
tes de su razón.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos, fe
chado en 12 del actual, partici
pando que el alumno Pedro Gre
gorio González Torre, pensionado 
por la provincia de Guipúzcoa, ha 
sido entregado á su madre D.“ Si
mona Torre, que se ha presentado 
á recogerle; así como del oficio de 
la Comisión provincial de Guipúz
coa, fechado en 9 del corriente, en 
que se manifiesta que por obtenido 
dicha D.a Simona Torre, viuda de 
González, la admisión de su hijo 
Pedro en el Colegio de sordo-mu
dos de Madrid, se le ha autorizado 
para sacarle del Colegio de Bur
gos, cesando por tanto la pensión 
que se le tenia concedida, y apro
bar la salida del citado alumno del 
Colegio, ordenada por el Sr. Vice
presidente de esta Comisión.

Diose lectura del oficio que di
rige con fecha 11 del actual el Jefe 
del Establecimiento penitenciario 
de Alcalá de Henares remitiendo 
las instancias de los reclusos en 
el mismoJorge y Gabriel Ruiz Diez 
pidiendo que se les permita pre
sentarse libremente en el pueblo 
de su naturaleza el dia que cum
plan su condena con el fin de que 
se les aliste para el primer reem
plazo; y resultando que el Jorge 
aparece alistado por la Merindad 
de Cuestaurria para el reemplazo 

de 1887 y declarado totalmente 
excluido como comprendido en el 
art. 8.° de la ley, y el Garbiel no 
resulta alistado para ningún re
emplazo: la Comisión acuerda ma
nifestar al Jefe de dicho Estable
cimiento penitenciario que según 
las prescripciones de la ley de re
emplazos puede dejarse á dichos 
confinados cuando hayan cumpli
do sus condenas en libertad para 
que se dirijan á sus respectivos 
pueblos y se presenten á los Alcal
des con el fin de quesean alistados.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales, fechado en 10 del ac
tual, participando que atendida la 
conveniencia de que las carreteras 
nuevas estén conservadas por Ca
mineros prácticos, y en virtud de 
la autorización que le concede el 
art. 48 del Reglamento de Peones 
camineros, ha trasladadoá la car
retera de Burgos á la Pinza, á sa
ber: al caminero Nicolás Rico á 
los kilómetros 1 al 4, sin mudarle 
de residencia, á Ignacio Gómez á 
los kilómetros 4 al 8", á Justo Alon
so á los kilómetros 8 al 12, tam
bién ambos sin cambio de residen
cia, y al caminero Gregorio Cas- 
trillo á los kilómetros 12 al 15, con 
residencia en Marmellar, encar
gándose el Capataz Benito Ibeas 
de los kilómetros 1 y 2 de la car
retera de Burgos á Barbadillo del 
Pez, y el caminero Emeterio del 
Pino de los kilómetros 2 al 5 de 
dicha carretera.

Asi bien quedó enterada del ofi
cio del propio Director, de 11 del 
actual, participando que en dicho 
dia salia con el Ayudante Ñuño 
á la inspección de las obras del 
trozo 4.° de la carretera de Burgos 
á Barbadillo del Pez.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial 
participando que se han adquirido 
200 kilos de lana blanca para col
chones, 200 metros de percalina 
para ferros, 30 badanas y 23000 
kilos de leña á los precios marca
dos por la Diputación y pidiendo 
que se ordene la adquisición de 
300 metros de tartan de lana dulce 
para vestidos á 2*25 pesetas metro, 
200 metros de algodón curado pa
ra enaguas á 88 céntimos el me
tro, 100 de dril para corsés á 1‘25, 
y 80 de pisana para ruedos de re
jos á 1*25; y la Comisión acordó 
por mayoría de 3 votos contra 1 
del Sr. Cecilia que se dé cuenta á 
la Diputación, votando el Sr. Ceci
lia en el sentido de que conforme 
á lo dispuesto por el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 la Corpo
ración provincial tiene libertad 
dentro de la ley para prestar los 
servicios por administración cuan
do estos han quedado sin poderse 
contratar en tres subastas por fal
ta de licitadores, como sucede en 
el presente caso, toda vez que los 
artículos 36 y 37 de dicho Real 



decreto no exigen autorización del 
Gobierno mas que en el caso de 
que después de la subasta exista 
algún particular que quiera veri
ficar el suministro á precios igua
les ó inferiores á los tipos máxi
mos de la subasta, lo cual no su
cede en este expediente.

El Sr. Arnaiz, Vocal de la Co
misión, hizo constar como Dipu
tado Inspector la urgencia que 
existia en la adquisición de los 
géneros mencionados.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Luis Rodrigo Calvo, vecino de 
Cardeñadijo, y de conformidad 
con lo informado por el Sr. Direc
tor interino del Hospicio provin
cial, se acordó autorizarle para 
que saque de aquel establecimien
to y lleve á su compañia á su hija 
legítima Julia Rodrigo Alonso que 
ingresó en él el 17 de Julio de 1890.

Para que la Diputación pueda 
resolver lo procedente acerca de 
la autorización para litigar y de
nunciar las falsedades que existan 
en las cuentas municipales de 
Arenillas de Riopisuerga que so
licita el Ayuntamiento de dicho 
distrito: la Comisión acuerda ha
cer presente al Alcalde que la 
expresada autorización debe pe
dirse cumpliendo los requisitos 
que exige el art. 86 de la ley mu
nicipal, y manifestarle que para 
formular la oportuna denuncia de 
los delitos de falsedad ú otros, no 
necesita autorización alguna, y si 
solamente para mostrarse parte en 
la causa que á virtud de la denun
cia se instruya.

Examinadas las cuentas que re
mite el Arquitecto provincial de 
los gastos de jornales invertidos 
en la limpieza del pozo de aguas 
sucias situado en la huerta del 
Hospicio provincial,importante 15 
pesetas, y la limpieza del pozo su
midero situado en la vía pública 
entre los dos edificios, que ascien
de á 30 pesetas: la Comisión acuer
da aprobarlasjy que pasen á Conta
duría para su abono.

Subsanados por el Ayuntamiento 
de Junta de Traslaloma los defec
tos de que adolecía el expediente 
instruido por el mismo sobre per- 
don de la contribución territorial, 
la Comisión acuerda que se de
vuelva á la Delegación de Hacien
da á los efectos del art. 104 del 
Reglamento de 30 de Setiembre 
de 1885.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente sobre 
admisión en el Hospicio provin
cial de Gerónima Mendoza, viuda, 
vecina de esta ciudad.

Examinada la cuenta que remi
te el Arquitecto provincial de los 
jornales y materiales empleados 
en habilitar la cocina de la casa 
de Misericordia y Expósitos, im
portante la cantidad de 170 pe
setas 37 céntimos: la Comisión 
acuerda aprobarla y que pase á 
Contaduría para su abono.

Diose lectura de la instancia de 
Raimundo Páramo, vecino de esta 
ciudad, pidiendo que se provea 
interinamente en su hijo Inocen
cio la plaza de cajista de la Impren
ta provincia; y se acordó que pase 
al Sr. Diputado Inspector de dicho 
Establecimiento para que la tenga 
en cuenta al hacer dicho nombra
miento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la 
tarde.

Burgos 13 de Marzo de 1893.= 
=EI Vicepresidente accidental, 
Gregorio Pineda.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 16 de 
Marzo de 1893.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Pineda, y asistencia de los 
Sres. Cecilia, Gamero, y Arnaiz, 
diose lectura del acta de la an
terior de 13 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente se procedió al 
sorteo de los partidos judiciales 
de esta provincia para determinar 
el orden en que han de concurrir 
al juicio de exenciones de quintas 
en el próximo mes de Abril.

Visto el oficio del Arquitecto 
provincial, fechado en 25 de Fe
brero último, trasladando el oficio 
que le ha dirigido al Sr. Goberna
dor civil de la provincia el Alcal
de de Vadocondes en que dicha 
autoridad local interesa que el re
ferido funcionario facultativo pase 
ála mencionadalocalidad conel fin 
de reformar el proyecto de cons
trucción de escuelas con sujeción 
al art. 14 del Real decreto de 5 
de Octubre de 1883; y resultando 
que dicho pueblo se halla al cor
riente en sus pagos del contingen
te provincial: la Comisión acuerda 
que el expresado funcionario pres
te este servicio tan pronto como 
se lo permitan las demás atencio
nes propias de su cargo.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación de los presupuestos y 
proyectos de lavabos, retretes, fre
gaderos, urinarios y taberia de 
aguas potables para el nuevo Hos
picio provincial.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios enel expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
la Merindad de Castilla la Vieja 
sobre perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos en los 
dias 25 al 28 de Mayo último: la 
Comisión acuerda que se remita 
á la Delegación de Hacienda de la 
provincia á los efectos de! art. 103 
del Regiamanto de 30 de Setiem
bre de 1885.

Igual acuerdo se adoptó res
pecto del expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Cimillos junto 
á Sasamon.

Examinada la lista, remitidapor 
el Director de carreteras, de los 
gastos de agotamientos hechos 
por administración durante el mes 
de Mayo de 1892 para las funda
ciones de las obras de fábrica del 
trozo 7.° de la sección 3.a de la 
carretera provincial de Villalde- 
miro al puente de Zarzosa de Rio
pisuerga, importante 24 pesetas 
24 céntimos: la Comisión acuerda 
aprobar dicha lista y que se abone 
su importe al contratista D. Epi- 
fanio Espiga, vecino de Quinta- 
napalla.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto á la lista de agota
mientos hechos también por ad
ministración durante el mes de 
Junio de 1892 para las fundacio
nes de l'as obras de fábrica del 
trozo 8.° de la 3.a sección de la ex
presada carretera.

Para resolverlo que proceda en 
el expediente instruido á virtud 
de oficio dirigido por el Sr. Vice
presidente de la Comisión provin
cial de Alicante con fecha 10 del 
actual, interesando que la Diputa
ción de esta provincia sehaga car
gó de laenferma incurable Vicenta 
Martínez Ortega, de 63 años de 
edad, viuda, natural de Villal- 
manzo: la Comisión acuerda or
denar al Alcalde de dicho pueblo 
que remita á la mayor brevedad 
posible la fe de nacimiento de la 
expresada Vicenta, la fe de óbito 
de su marido, certificación de la 
riqueza que tenga amillarada ó 
negativa en su caso é informe 
acerca de si tiene hijos ó herma
nos que la puedan socorrer y de 
la posibilidad de que aquella haya 
podido adquirir vecindad en algún 
punto fuera de la provincia.

Visto el oficio dirigido al Sr. 
Presidente de la Diputación pro
vincial con fecha 12 del actual por 
el Sr. Coronel del Regimiento In
fantería de San Marcial manifes
tando que en 15 de Febrero últi
mo falleció en esta ciudad Josefa 
Cuasante Beato, esposa del músico 
de tercera clase de dicho Regi
miento Poiicarpo Martin Riaño, 
habiéndole dejado una niña de 
cinco años llamada Amparo Mar
tin Cuasante; que como dicho mú
sico se vea imposibilitado de aten
der al cuidado y educación de su 
citada hija y en vista de que tanto 
él como su citada esposa proceden 
de la Casa de Beneficencia de esta 
ciudad, se conceda al referido Po
iicarpo Martin que su hija Ampa
ro sea recogida, aunque interina
mente, en el expresado asilo bené- 
co: la Comisión acuerda contestar 
al Sr. Coronel del Regimiento In
fantería de San Marcial que no 
es posible acceder á la petición 
que hace en su citado oficio.

De conformidad con lo propues
to por la Contaduría, la Comisión 
acuerda señalar para la celebra
ción de la subasta para la contra
tación del servicio de bagajes para 
toda la provincia durante el año 
económico de 1893-94 el dia l.° de 
Mayo próximo y hora de las doce 
de la mañana, bajo el mismo plie
go de condiciones que sirvió de 
base á la anterior, fijando como ti
po la cantidad de 15.000 pesetas y 
como depósito provisional 750 pe
setas, y aprobar la lista de los can
tones y tipos señaladosá cada uno, 
nombrando para que asista á la 
subasta al Sr. 1). Francisco Ga
mero.

Habiéndose acreditado la de
mencia y pobreza de Justina Alva
ro Ibañez, así como que es natural 
de Doña Santos, pueblo pertene
ciente al distrito municipal de 
Arauzo de Miel,y que fué recluida 
en el manicomioprovincial deVa- 
lladolid por acuerdo de la Comi
sión provincial de esta última pro
vincia: la Comisión acuerda que 
sean abonadas por los fondos de 
esta provincia las estancias que 
devengue en el manicomio de Va- 
lladolid.la referida demente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 16 de Marzo de 1893.= 
El Vicepresidente accidental, Gre
gorio Pineda. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Clases pasivas.—Circular.
Por Real órden expedida por el 

Ministerio de Ultramar con fecha 
17 del corriente se ha dispuesto 
que los individuos de Clases pasi
vas que tienen consignados sus 
haberes con cargo á los presu
puestos de las provincias ultra
marinas y los perciben por la Caja 
de dicho Ministerio, residiendo 
fuera de la Corte, deben pasar la 
revista anual ante los Interven
tores de Hacienda de las provin
cias de su domicilio en igual 
forma que lo verifican las Clases 
pasivas de la Península, desig
nándose al efecto los dias labora
bles desde el 10 al 30 del próximo 
mes de Abril.

Lo que se anuncia para conoci
mientos de las clases interesadas.

Burgos 31 de Marzo de 1893.= 
El Interventor de Hacienda, Alva
ro Solano.



AMUMCIOS OFICIALES.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este Distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Noviembre 
y reglamento para su ejecución 
de 7 de Diciembre de 1888, deben 
proveerse por oposición en el pró
ximo mes de Mayo.

Superior de niños.
La Regencia déla práctica agre

gada á la Normal de Maestros de 
Falencia, con la dotación anual de 
1625 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

Elementales de niños.
Las de Amurrio (Alava) con 825.
Aguilar de Campos (Valladolid), 

con id.
Galdames, San Pedro (Vizcaya), 

con id.
Dima, id., con id.
Penagos (Santander), con id., de 

Obra pia y municipales.
El nombramiento de la de Pe

nagos corresponde al Patrono; y 
elevada recientemente esta escuela 
á la categoría de oposición, el 
Maestro nombrado no percibirá 
las 825 pesetas hasta el próximo 
ejercicio de 1893-94.

Superior de niñas.
La de Patencia, con 1625, id., 

de municipales.
Elementales de niñas.

La de Falencia (primer distrito), 
con 1375.

Fuentes de Nava (Falencia), con 
825.

Castrillo de la Vega (Burgos), 
con id.

Montemayor (Valladolid), con 
id.

Abanto'y Giérvana, Las Carreras 
(Vizcaya), con id.

Arbacegui y Guerricaiz, con id.
Regona, con id.
Bilbao (Ibaizabal), con id.
Erandio, con id.
Munguia (Anteiglesia), con id.
Sopuerta, con id., de fundación 

y municipales.
El nombramiento de la de So

puerta corresponde al Patrono.
Le párvulos.

La de Gumiel de Izan (Burgos), 
con 825 id., de municipales.

Dos plazas de auxiliar en Bil
bao, con 1375.

Las del l.°, 2.° y 3.° distritos de 
Valladolid, con id.

Las dos plazas de auxiliares de 
Bilbao y la del primer distrito de 
Valladolid se proveerán en Ma
estros según la disposición gene
ral primera del Reglamento de 21 
de Abril de 1892.

Los aspirantes que deseen tomar 
parte en las oposiciones dirigirán 
sus instancias al Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad, presen
tándolas hasta el 25 de Abril pró

ximo en las Secretarías de las 
Juntas provinciales respectivas, y 
hasta las cuatro de la tarde del dia 
3 de Mayo siguiente en la Secre
taría general de esta Universidad. 
Dichas instancias estarán escritas 
de puño y letra de los interesados, 
expresando las escuelas á que as
piran y la circunstancia de no 
adolecer de defecto físico, ó estar 
dispensados de él, acompañando 
la cédula personal, certificación 
de buena conducta' expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento, 
con el V.® B.° del Alcalde Presi
dente, y título profesional ó cer
tificado de consigna en su caso.

Respecto de los que estén de
sempeñando escuela pública pre
sentarán la instancia, hoja de ser
vicios cerrada dentro del plazo de 
esta convocatoria, y cédula per
sonal.

Los ejercicios de oposición se 
celebrarán en la capital del Dis
trito universitario según se pre
viene en el citado Reglamento.

Lo que se hace público por me
dio de los Boletines oficiales de 
este Distrito para conocimiento de 
los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á las escuelas 
que se anuncia.

Valladolid 24 de Marzo de 1893. 
=E1 Rector, Manuel López Gómez.

Alcaldía de Fuentecen.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito 
el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del año económico de 
1893-94, se hallará expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia para que pue
dan hacerse las reclamaciones 
oportunas, y trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Fuentecen 26 de Marzo de 1893. 
=E1 Alcalde, Mariano Arranz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotragero.
Quinlanilla Somuñó.
Mazuelo de Muñó.
La Revilla.
Ocon de Villafranca.

Alcaldía de Estepar.

Formado el padrón industrial 
de este distrito municipal á que 
se refiere el art. 10 del reglamen
to, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias para que los 
contribuyentes industriales pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones que crean convenientes.

Estepar 26 de Marzo de 1893.= 
El Alcalde, Saturnino González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Terresandino.
Ciadoncha.
Sargentos de la Lora.
Madrigalejo.
Cerezo de Riotiron.
Medina de Pomar.
Villafranca Montes de Oca.
Merindad de Valdivielso.
Redecilla del Camino.
Quinlanilla Sobresierra.
Altable.
Brazacorta.
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Cuestaurria.
Valderrama.
Miraveche.
Tuvilla del Lago.
Ubierna.

Alcaldía de Avellanosa del Páramo.
El Ayuntamiento y Junta de 

asociados han acordado que los 
artículos de consumo de vino 
común y aguardientes que se han 
de expender en el próximo año eco- 
onómico de 1893-94 sean remata
dos á la venta exclusiva en pública 
subasta en la casa consistorial en 
los dias 16 y 23 de Abril próximo á 
las dos de la tarde, bajo el pliego 
de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos no se celebrará la se
gunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Avellanosa del Páramo 29 de 
Marzo de 1893 —El Alcalde, José 
García Vivar.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Cardeñadijo para los dias 9 y 
16, á las diez de la mañana, res
pecto de los vinos, aceites, aguar
dientes, alcoholes, y carnes fres
cas y saladas, á la venta excusiva.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Marzo de 1893.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena

de Marzo de 1893, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

El Juez municipal suplente en 
cargos, Juan Merino.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los modelos para la forma
ción del nuevo Padrón de in
dustrial, Revisión del Censo 
electoral, hojas declaratorias y 
padrón para Cédulas persona
les.

En el mismo Establecimiento se 
hallarán todos cuantos impresos 
son necesarios á los Ayuntamien
tos y Juzgados municipales.

---------— ' ' nb--------------------------------------------------------

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 1

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Practicante ó Ministrante de 
este partido, con la dotación anual 
de 4500 reales, pagados por meses 
vencidos, y casa para vivir. Será 
preferido el quemas años de prác
tica lleve y haya estado en partido 
de espuela, como es este.

Dirigirse á D. Antonio Santos, 
Médico, en la Estación de Quinta- 
nilla de las Torres, linea de San
tander. 3—4

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

1

A los labradores.
Abonos químicos para toda clase 

de cultivos. Abonos para cereales, 
patatas, legumbres, viñas, árboles 
frutales, huertas y jardines.

La Producción agricola, Almi
rante Bonifaz, 23 y 25, Burgos.—7

Imprenta be la Diputación provincial.


